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LATACUNGA - ECUADOR

E Calle Guayaquil 11-63 - Teléfono 721
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¡En la ciudad de Latacungd,día miércoles,veinte y tres de Noviem-
Telf. 721 L/

LATACUNGA - ECUADOR (1 'y bre de mil novecientos setenta y Leto, ante mí doctor Guido La-

NOTARIA SEGUNDA

a cargo del É

De. Guido Lanas C. |
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n-s, Notario Segundo Público de este Cantón,comparecen los seño-
 

res:Juan Manuel 'Durini Palacios,Ingeniero Manuel Francisco Duri+
 

ni, Pedro Jose Árteta (árdenas, Cesar Francisco,Ingeniero Robertd,
 

q Marcelo, Fernando y Santiago Peña Durini, de estado civil casa-
 

dos y,señoritas: Yolanda Durini Terán y Margarita Durini Terán,
 

de estedo Civil solteras;todos mayores de edad,ecuatorianos,domi-
 

 

ciliados en la ciudad de Quito,transitoriamente en esta ciudad,

Do

 

Di .opegalmente capaces, a quienes conozco.- Cumplidos los requisitos
 

nmprevios para la celebración de.esta escritura,l=.misma que se hd-
 

¡lla excenta de todo impuesto fiscal y municipal de conformidad
 

- pon lo: previsto en el, Decreto Supremo número setecientos treinta
 

14 Y tres de veinte y cinco de Agosto de mil novecientos setenta y
 

cinco,publicado en el Registro Oficial número ochocientos seten-
 

 

>
¿
UN - ta y ocho .de veinte y nueve' de Agosto del -mismo año,los compare-

| | +fientos solicitan del suscrito Notario que eleve a instrumento -
 

| ¡as Público el contenido. de (la ¿minuta que me presentan y textualmen-
 

 

te dice:= SEÑOR.NOTIA RD 0:- En su Registro de escrituras
19 

úblicas,sírvase hacer constar una de la que conste el contrato
 

)| N 20

21
 

ide constitución de cuna compañía anónima, arreglada a las claúsu-

22
 

las que a continuación se expresan:-» PR 1IME'RA.-OMP A+ RE.CTENTES:- El señor JuarManuel Durini Palacios, Ingenie-
 

28

“|ro Manuel Francisco Durini, seÑforita Margarita Durini Terán, Se
 

“|forita Yolanda Rurini Terán, el señor Pedro Jose Arteta Cárdenab
 

 

por sus propios derechos y como mandatario del señor Federico -
 

-_ Arteta; Rivera como consta del Poder que en copia certificada se
  - agrega,asícomo en representación . de MENATLAS QUITO COMPAÑIA h- 
 

29 nuv 197%,
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16

17

18

19

20

21

u Gerente General según nombramiento debidamente ins-

crito quese agrega y autorizado además,en debida forma,por la Jun-
 

ta General de Accionistas de esta Compañía según consta del. Act
 

“que se agrega, señor Cesar Francisco Pefía Durini,Ingeniero Robe
 

to Peña Durini,señor Marcelo Peña Durini,señor Fernando Peña Du y

 

rini y señor Santiago Reña Durini.Todos los comparecientes son
 

«casados, a excepción de las dos señoritas que son solteras,todo “
U
!

 

i

son mayores de edad,hábiles en derecho 'para obligerse y contratar
 

Y todos son domiciliados en Quito,transitoriamente presentes en
 

la ciudad de Latacunga,para los fines del otorgamiento .del pre
 

 

sente contratoJd+ SEGUNDA .- VOLUNTAD DE FORMAR LA COMPA

ÑIA.- Los contratantes manifiestan que es voluntad de todos éll OS
 

J¡

 

cónstituir,como en efecto constituyen por medio del presente co

 

trato:, una compañía: anónima ecuatoriana de nacionalidad,sujeta

Hor lo mismo a las Leyes del Ecuador y a los Estatutos que más
 

 

Ivolunteria,ausente de toda clase de vicios y con estas calidade

adelante se eexpresan.- Todos ellos declaran que se' hallan debid

-mente instruídos respecto de la naturaleza y efectos del presen 1

 

te contrato y que expresan su consentimiento en forma libre y
 

U

 

lo vinculan en todas y cada una: de las claúsulas, declaraciones
 

 

y estipulaciones de la presente escritura pública.- TERCE-

RAT. ESTATUTOS DECAGLOMERADOS CoTO-
 

PAX L SOCIEDAD ' ANONIMA .- ARTIC uf 0 PRIME -
 

RO :- Con'sel nombre de "Aglomerados cotorbxi Sociedad Anónima
 

-

se constituye en la población de Lasso,parroquia Tanicuchí,Cant,
 

Latacunga,Provincia de Cotopaxi,República d el Ecuador, una Com-
 

pañía anónima,que tiens por objeto la producción ,con fines ind
 

triales,de tableros de madera aglomerada,chapas de madera decor   
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garde.la Repú

tiva,tableros de madera aglomerada recubiertos de chapas de ma

Telf, 721 y

LATACUNGA - Ecuabor ¿| dera, o con laminas plustificadas y / o de papel¿=El estableci

. g miento de plantaciones forestales,explotaciones forestales y'o-

al tros productos afínes a la industria de la madera.-Para el cum

s|plimiento de sus fines,la Compañia podrá realizar toda clase da

> A actos y contratos permitidos por las Leyes.-A R YT IC omo Ss E

| UN DO.-'La Compañia tendrá un'plazo:de duración que concluidá

| s al el treinta y uno de Diciembre del años dos asiente 020)4-

2 ¿ a
e a Podrá disolverse y liquidarse antes del'vencimisznto de dicho pla

me LIA . *

e 10|zo,así como orrogar la duración de sm revio acuerd e la

u| Junta Generalde Accionistas tomado en la forma establecida en-
g

12l la Leyo,=-Á TIDUTCLO CT ERE R_0,- La Compañia tiene su-

o AA la Población de Lasso,parroquia Tanicuchí cantón Una

P tecunga, provincia de Cotopaxi,República'del Ecuador, pudiendo

abrir Sucursales y agencias en cualquier otro lus

blica y :del exterior.-ARTICULO ,-CUARTO

ltal:de la Compañia está dividido en accio

        
        

 

+/El Capi y

Somescordifirias y nomi '

nativas de UN-MIL:SUCRES (51.000,00) de valor cada una.-Las ac ¿l.

ciones llevarám las firmas del presidente:y del Gerente General.

ARTICULO QUIN T 0 E derecho de transferir las accio

na mi j =L es serán inscritas en el L

bro de Acciones y Accionistas, en el que sé registrarán todas-

las transferencias y modificaciones relativas a la propiedad y

Y eas|derechos de estas mismas acciones.-A R TICULO .SEX-TO,

25 [lasaccionesderecho: a voto lo tienen en proporción a su vq Y”

28 |lor_pagado,=ABTITICULO SERTIMO =i

27 [Gobierna y administra por medio de la Junta Generel, Directo”

 
 

 
 



NTICULO DCTAVO ,.-La Junta General se regla en su orga
 

nización, funtionamiento, atribuciones y más aspectos,por las pex
 

tinentes disposiciones legales y en particular por el párrafo «
 

tavo de la Sección Sexta de la Ley de Compañías,inclusive res-
 

al

pecto de la forma y épocas de convocarla.-Para «probar cualquia
 

he . » .

reforma de. statutos.de la Compañia,asi como para autorizar la-

==

 

venta o Snájenacióndé inmuebles de propiédad de ella.o del cin
 

 

 

  

 

 

¿pcuenta por ciento (50%) o más de sus activos ypara autórizar 1

sladquisición de bienes inmuebles, será necesario en primera convo

10¡| catoria,el voto favorable de uña mayoría del setenta y cinco pq
— EcE

ul ciento (75%) porlo menos, del capital pegado concurrente.-Esta

12| norma se aplicará de conformidad con lo dispuesto en l-Ley de-

sa EOMPAÑIAS-A ROT/ICULO.NOVE ON O.- El Directorio estará

Y compuesto por el Presidente,el Vicepresidente y tres Directores

17

19"

20

21

22

29

 

 

16 Plegidos Cada _tres(3Jaños por la Junta General,-E, la misma forn
 

tres . ,
se elegirgán/(3) Direétores Suplentes.-Pára ser' vocal del Direc-
 

torio no se requiere ser accionista.-E£l Presidente y el Vicepra
 

“sidente de la Compañia,Socios o no, serán miembros del Directo-
 

s

rio.-£l presídente, el Vicepresidente y el Bberente General podr
 

ipoderar sus facultades,conforme a lo. dispuesto en el articulo-
 

trescientos dos(302) de la Ley de Compañias, con autorización d
 

Ya Junta General.-En caso de falta o ausencia del Presidente-
 

«hará sus veces el Vicepresidente,quien a su vez será reemplazad
 

lLporunode Directoresordenj á =

Birectorio se reunirá por convocatoria del Presidenje o de quie

haga sus veces, a su propia iniciativa, o a pecido de por lo ma-
   nos-tres(3) de los vocales.-El quórum pYra las sesiones del Diz
 

án
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De. Guide Lanas C.
1

Telf. 721

rectorio se formará cop tres,por lo menos, de sus integrantes,-
 

LATACUNGA - EcUADOR 2 [Las decisiones se tomará por mayoría de votos y el Presidente o
 

 

> 3lguien haga sus veces, tendrá voto dirimente en caso de empate.-
 

 

gilar la marcha de la Compañia y el cumplimiento de la Ley,los-
 

kh“statutos y Acuerdos de la Junta “eneral:sacordar el esteblecimién
 

to de _Sucursales;jconocer y resolver sobre las licencias de los-
 

funcionsrios nombrados por la Junta General;zautorizar al Gerente
 

General la celebración de actos y contretos cuya cuantía sobrepáa
+ op

” r|se-los CiocoMillones de.2ucres (g.'5*000. 000,09%)A R TI C-YLOPo

 

 

a Ss,

 

ni DEC TMB.-£1l presidente el Vicepresidente yel Gerente Gene
 

12!lral serán designados p-pr la JunidGeneral pormayoríadetvotos,

DECIMO,
 

 

 

 

la compañía. É, caso de ausencia,falta o impedimento, hará sus
l

 

veces el Presidente o la persona que esté reemplazando a £ste.-

 

17 lAR 11 CULO -DECIMO SEGUNDO ,-Las facultades ad

 

15 ¡ministrativas y responsabilidades del Gerente General y,en su-
Y e

caso, de quien haga sus veces,son las determinadas en el párrafo
 

 

   
 

 

19

zo noveno de la Sección Sexta de la Ley de Compañias.-AÁ RTICUL[O

21 DE CIMO TER CE R.O ¿-Además de las limiteciones legales

" ] | ze len el ejercicio de las funciones del administrador,la Junta Geng

o Í ? 23 ¡ral podrá señalar otras en razón de la naturaleza o de la cuantía

2a lde los «+ctos, con el alcance determinado en el artículo doces(12)

de la Ley de Compañias. -A R TICULO: DECIMO CUAR
 

T_O.-La Junta General nombrará cada año un C_misario Principal y
 

27 lun cuntentetastonisarios se regirán por las cisposiciones del
   párrafo décimo de la sección sexta de la Ley de Compañias.-A R

28 z
 

 



e
m
m

tICULO DECIMO  QUI-NTOD.-LaJunta General decre
 

 

2|tará el reparto de las utilidedes Jíquidas,con arrcglo a las nor

a imas de la Ley d lasa-A RTICULO DECIMO SEX
 

Y O.-La Compañia se disolverá anticipadamente por acuerdo delo
 

laccionisteslegalmenteaprobadoyademásenloscasosdetermina

dos por el Articulo lrescientosnoventaycustrode la ley de 

 

  
a

- *o,. .. .. . .. ... :
- 16 S ] “ 5 :

-

pago del Capital Social,lista y cuadro de suscripciones:Los con]
 

u
l

ta General designerá a los liquidadores de la Compañig,-Laliqui

N A.—D/EL: CAPITALDE-LAOCO-MPANÑ IA, Suscripcióny
cl /

:

Compañias.-A RTICULO DECIMO SEPTINYMDo.- La Jin

 

 tandetaenojoCompartasañusucinoscon

ra ¡PAXI SOCIEDAD ANONIMA" cor un capit

 

14 [DE SÚCRES (30'D00,000,baii en TRES MIL seeRS(5.800)ae

Ss ciones, capital. quese halla pagado al momento de ta cons titución

  

o -
15 SUSCRITO(4*900.000.00)CUATROMLLANECenesaES.

19CAPITALPAGADOY$/1'200,000)UNMILLONDOSCIENTOSMILSUCRES.|

20 PALDD_A PAGAR -(3*600.000) TRES MILLONES SEICIENTOS MIL SUCRES,-
 

2 RCCIONISTA SUSCRITO, -FEDRICO ARTETA "RIVERA,EAPITAL SUSCRITO (5/31
TN OT

22 200.000) TRES MILLONES DOSCIENTOS MIL SUCRES,CAPITAL PAGADO (S/800.

 

 

23PDO,00) OCHOCIENTOS MIU OSUCRES, SALDO A PAGAR (S/2*'400,000) DOS MI -

LLONES CUATROCIENTOS MIL SUCRES.-ACCIONISTA SUSCRITOR: INGENIERO
24 

a MANUEL FRANCISCO DURINI ¿-CAPITAL SUSCRETO $ s/4*000,000) CUATRO
TA
 

26 MILLONES CAPITALPAGADO (S/1*000,000)UN MILLON DE SLERES ADALDO
 

JA PACAR (S/3'000,000 ) TRES MILLONES DE SUCRES.-ACCLIONISTA SUSCHA

26 LORjmMARGARITADURINITERAN,CAPITALSUSCRITOSALIDOD00)-YN-

.
s

27   
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Y

MILLON CIEN: MIL SUCRES, CAPITAL PAGADO (5/275.000,00) DOSCIENTOS
 

SETENTA Y CINCO MIL :¡SUCRES¿SALDO A PAGAR (5825.000,00) OCHCCIEN
 

TOS VEINTE Y CINCO MIL SUCRES¿.-ACCIONISTA SUSCRITOR,—YOLANDA, DU
 

 

5

 

1,

12

13

14

15

16 
17

18

19

20

1 21

 
26

27

28

RINT TERAN,CAPITALSUSCRITO (Y1'100,000) UN MILLON CIENMIL

CRES,CAPITAL PAGADA (S/275.000 ) DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL
 

SUCRES, SALDO A PAGAR(9825.000) .OCHOCIENTOS VEINTE Y CINCO MIU
 

SUCRES.-ACCIONISTA SUSCRITORo.—PEDRO JOSÉ ARTETA CARDENAS, CAPIT
 

(TAL PAGADO (S/ 800.000) OCHOCIENTOS MIL SUCRES,SALDO A PAGAR(S[2*

a, A

|SUSCRITO ( Y 3'200,000) TRES MILLONES DOSCIENTOS MIL SUCRES,CAP

 

400.000) DOS MILLONES CUATROCIENTOS “MIL SUCRES,.-ACCIONISTA SUS
 

 

CRITO: MENATLAS QUITO S A ,-CAPITAL SUSCRITO (5/3'600.D0)TRES MI
w t "
A

 

LLONES SEICIENTOS MIL SUCRES,CAPITAL BAGADO -(94900.000) NOVECIEN
 

¡TOS MIL SUCRES,SALDO A PAGAR “(S[2'700.000)D0S MILLONES SETECIENT
 

MIL SUCRES.¿.=ACCIONISTA SUCRITOR CESAR FRANCISEUOD PEÑA DURINI,CA
 qq AA

PITALSUSCRITO (5/2'000,000) DOS MILLONES DE SUCRES,CAPITAL PAGA
 

 

(s/500.000) QUINIENTOS MIL SUCRES,SALDO A PAGAR(S/1'-500.000) UN

 

DURINI CAPITAL SUCRITO (5/3'000.000 ) TRES MILLONES DE SUCRES,CA

ann

AGA

 

> CIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES,SALDO

A PAGAR, (S/ 21250.000) DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SU

MILLON QUINIENTOS MID SUCRES¿+ ACCIONISTA SUCRITOR,¿—ROBERTO PEÑ

ealio

AL

DO

 

CRES,-ACCIONISTA SUSCRITO, MARCELO PEÑA DURINI,CAPITAL SUSCRITO
 

AA

(S/2*000.000)DOS: MILLONES CAPITAL:PAGADO (5/500.000) QUINIENTOS: M
 

 

SUCRES;¿SALDO A PAGAR (Y 1'500,000) UN MILLON QUINIENTOS MIL sUC
 

ACCIONISTA SUSCRITOR .-FERNANDO PEÑA DURINI.-CAPITAL SUSCRITO(S

1'000,.000) UN MILLON DE SUCRES,CAPITAL PAGADO9S/250.000) DOSCIEN

 

 

TOS CINCUENTA MIL SUFNRES,SALDO A PAGAR ($/750,000) SETECIENTOS
 

Pen DURICINCUENTA MIL: SUECRES.,-ACCIONISTA SUSCRITOR.-SANTIAGO

RES

 

 

  ANI ,-CAPITAL SUSCRITO (51'000.000) UN MILLON DE SUCRES,CAPITAL FP
 

 



10

13

14

1S

16

17

18

-19

20

21

22

22

26

27

28

GADO (S/ 250.000) DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES ¿SALDO Á PAGAR
 

(S/750.000) SETECIENTOS MIL SUCRES. TOTALES: CAPITAL SUSCRITO, (3
 

30*000,00)"TREINTA MILLONES DE SUCRES,CAPITAL PAGADO(S/7*500,000 ,00)
 

SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES,SALDO A PAGAR (5% 22*'500,06 3)
 

VEINTE Y DOS MILLONES QUINIENTOS MIL -SUERES.- FORMA DE PA
 

G 0D DEUCAPITAL S'O L. 1 A Loa Ls contratentes decla
 

ran que el capitel social de TREINTA. MILLONES DE SUCRES-(S/30*D0
 

que se hacen constar en el cuadro de suscripción del cavitel qu

 0
000,00) ha sido integramente suscrito en la forma',monto y terminos

 

antecede;declaran tambien que elp:go del "capital social ha sid
 

 

to(25%),en relación del:monto de'cada suscripción individualme
 

te considerada,hecha por cada “accionista suscritor.-En relación
 

con el monto total del capital “social,éste se halla pagado en u
 

. > . . . tr0o AS

porcenteje equivalente 21 veinte y cinco' por ciento(25%).-Añade! 

que a los fines de la correcta: integración del cepital y para dar

y

A

mn

 

cumplimiento: a lo dispuesto en le"Ley de Compañias,se agrega a-
 

esta escritura y se copia en ella el' conprobante del: defosito ben
 

cario, de las cantidades suscritas y pagadas,en dinero efectivo-
 

las mismas que,conforme a dicho certificado,se. encuentra deposi
 

tadas en cuenta de integración de capital a ordenes de la=-Lompa
 

fia en el Banco + " INTERNACIONAL "- de la ciudad de Quito.-De
 

claran los eccionistas fundadores, que! el setenta y cinco. por ci
 

to(75%) del caítalsuscrito y no pagado,lo será en el plazo de 4n

 

aÑo que se contará desde la feche de la inscripción de la. Compa
 

Ai ] R A Pi : $ ¡] | -=QU I N T A o D I S

POSICION ES TRANSITOR. IAS :<¿Los asccionistar
   . ] % 1 . M 1 Er v, D o. 4 na ad:

Ln
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a

 

11

14

 

 
23

268

27'

28

5
es

Cueto

¡de que intervengaen la realizaciónde. todos los tróímites mecesa
 

rios_ para al perfeccion miento de este contrato de Sociedad y-
 

haga todos los pregos necesarios de derechos y más g«stos.-Queda
 

 

nistas que ratificará todos los actos y Dilegencias de Constitu
 

ción. - designará a los administradores: de le Compañia. y pondrá
 

en marcha la Misma.-S £ X T A,r DOCUMENTOS. QUE $
 

JA GREG AN,=A) Comprobante
poc, hee

de Deposito.Banc:rio de las.sumas

de dineros pagades.-b) "ombramiento Inscrito del Yerente General
 

de MENATBAS QUITO CONPAÑIA ANONIMA 'y Copia del Acta de ls Junta
 

General de Accionistas de esta misma:Compañia, de Quince.de No
 

, . , yel goge
viembre de mil novecientos setenta y-siete/-S PTIMA,-C OU
 

el señor Federico Arteta -

 

T1A,=PETICION FINAL AL NOTARIO, «La:cuintia de este contraito=

os lasde TREINTA MILLONES DE SUCRES(ÍIO'DOO.000,00) Usted, señor
 

Notsrio,se servirá agregar les demas claúsules de estílo necesa
 

rías a la plena efecacia de:esta escritura,la misma que se halló
 

exonerada de todo clase de impuestos, de confourmida con el Decré
Tr 3 Ss . . . o . .o» . xv? >

 

to 5,premo Nónero Setecientos treinta y tres (733) de Veinte yA) | DA |
 

jel “egistro Pficial número

cinco da -igosto de mil novecientos setenta y cinco,póblic. ido en
 

ochocientos setents:; y ocho(878) de
 

veinte y nueve de Ágosto de mil novecientos setenta y cincO.-:*
 

"¡BANCO!INTERNADIONAL.—Quíto, 23 de Noviembre /77.-CERTIFICADO DE
  

CUENTA" DE INTEGRACION" DE CAPITAL,- Certificamos que hemos recibi
 

do en depósitos en "CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL nómeroe dos
 

i
dcero sirtedoszuno dos uno (2872,121)abíierta el veinte y tres d
 

Noviembre de mil novecientos setenta y siete,a nombre de ÁAGLONME
 

RADOS COTOPAXI SOCIEDAD ANONIMA"la cantidad de Siete Millones -
   lauinien: 24 cres( 7*500,000,00),que ba sidoconsignadapar

tambienfocultado pera cenbocar a la. Primera: Junt=- General deAckcio

r conferido pbr
AN

;
; )

 



las siguientes persoñnMaB.e.o.oor.. nn nen onooo..n..n.er..n.nrn.»o .. .... 0.060... .ouo
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2|Señor Juan Manuel Durini Palacios.-"“ s/ 1* 200.000,008

ai Ingeniero Manuel francisco Durini.-  " 1* 000,000,00

Z Srita Yolanda Durini Terán.- " 275.000,00

y Srta Margarita Durini Terán.- an 275.000,00

A Señor Federico Arteta Rivera,” n 800,.000,00*'

Mn Señor Pedro José Arteta Cardenas,- ". 800.000,00

/ si Menatlas Quito,Compania Anonima,- $" 900,000,00

| ceñor César f,ancisco Peña Durini.- ”- 500.000,00

¿| Ingeniero Roberto Peña Durinio.- on 750,.000,00

| Señor Marcelo Paña Durinis 2 "  500,000,00 ,

Jal cesanFernanda Peña Marini. 0" asoman +

:13l Señor Santiago PeñaDurini,— - "o250,000,00

15 TOTAL¿»o 7'500.000,00

1s Dicho depósito seráentregado a los administradores que sena de

18 |signados por esa Compañia, unavez que el Superintendente Qe.

15

20

21

22

22

 

 

Compañias haya comunicado a este Banco que la C[_mpañia se encuen
ss

tra constituida y previa entrega del nombramiento de los adminis
 

tradores con la correspondiente constancia de inscripción y de

una copia auténtica de la Escritura de Constitución de la Compay
 

Miacon las rezones respectivas.-Si la referida Compañia en for
 

ta especial de Integración de-Capital será reintegrado al respec

Ide hacer recibido del Supefintendente de Compañias una copia de?

mación no llegará'a constituirse,el depósito afectado en la cuen
 

 

tivo depdsitante precia la entrega de este certificado y luego-
 

 

la autorización otorcada para el efecto.-Fo.- Tomás Garcia Somo-
 

linos Gerente.-Banco Internacional.-Fo- Doctor Juan Paéz,matricbk
   28
la numero doscientos diez¿-CUlegiode Abogados de Pichincha.-Haf
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eme

 

 

 

bo e
-

SO

y ta aqui la minuta que constituye parte esencial de esta escritura
 

2 acuva validez,legal plena y como documentos hebilitantes <r a
 

juntan a esta. .matriz los documentos a que se refiere la claúsula
 

sexta de este contrato y,leida integramente esta escritura por-
 

a mi el Noterio ante los prenombrados contratentes se retifican er
 

46Htodosu enntenido y la firman en unidid de acto conmico el Nota

a lrio Doy fé,efdo.-Pedro José Arteta.- cd 1.-17-0196240-7 CT.N 00(

 

 

222. Yolanda Durini cd 1.-NI7-0409031-3.-Ct.-N DO1494,-Margarit
 

Derini,-C€ Tl.-N 17-0409032-1.-CT.-N 001493,- Roberto Peña C 1.-N
 

10 17-0178901=7 Ct,-N 005577.-Marcelo Peña D.-C1 N 17-0030546-7.-CT
 

Mm -001873.-Santiago Peña Do-cd l.- 17-0340520-7 ECTÓ.N 033237.-fer
 

12 

13 

14 No-17-0155457-2,=0D T.-N 001876.-F Peña D.-Cd l.-NA7-0178085,-8
 

1S 

18

Cd T,-N,-407912.- Registro único de contribuyentes de MENATLAS

1790319458001.-£1 Noterio doctor Guido A Lanas C.—PODER¿—-FEDERI
 

17 CO ARTETA A FAVOR DE HERMANOS ARTETA CARDENAS. -En la ciudad de-
 

 

 

 

 

 

 

 

 

¡5 Quito,capital dela República del Pbeurdor,día lunes veinte de +

19|L Agosto de mil novecientos setenta y tres ante mi el Notario doc

20 tor: Efraín Martines Páz,compsarecen los señoresi' ederico Arteta

2 Rivera,casado,por sus: propies derechos;y Pedro Arteta Cárdenes+

22 casado, y Federico Catón Arteta Có%rdenas,soltero,tambien por sus

23 propios derechos.-el primero como mandante y el segundo para a+

24 ceptar expresamente el mandato y entrar en inmedista posesión-

25 | de1 mismo.-los comparecientes son mayores de edad, Ecuatorianos

26 domiciliados en esta ciuded y legalmente capaces, a quienes co=

27

 

 

28  
nado Peña D.-cd 1,-N 17-0329160-7.-Ct.N 02539.-: Juan Manuel Duri

ni Cd 1l.-N 17-155154-9,-CT.NO0D1173¿-Manuel Francisco Durini Cd 1]

nozco de que doy fé y dicen:que «elevan a escritura Pública el cón  qe 4

tenido de la siguiente minutasSEÑOR NOTARIO «En el Registro ds-
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Escrituras públicas a su cargo,sirvase incorporer une que conte
 

el siquiente poder general y especial.-£1l señor fedrrico Árteta
 

Rivera,en uso de sus propios derechos,libre y volunteriamente,
 

tiene poder General y especial,amplio y suficiente,cual en ders
 

'cho se requiere a sus hijos señores Pedro José Arteta Cárdenas-
 

y Federico Catón Arteta Cárdenas,pera que conjunta y separadame
 

|lteactúena su nombre y en su representación en todo5 los con-

tratos,actos o neñocios,judicialesy extrajudiciales que el. man
 

 

dante deba o pueda realizar em cualquier lugar delterritorio-

Ecuatoriano;de' manera. que los mandatario representen_a superso
 

ná, derechos y bienes con todas las facultades que el mandante -
 

 

udiera tener si estuviera personalmente presente;este poder le
,

faculta paraque reclamen ycumplan cualguierderecho u: obliga-
 

ción para intentar, desistir,iransigir oegcurrir en todas las-
 

acciones que fueren necesarias para otorgar los. instrumentos pú
 

blicos bt privados que sean del caso y los crean convenientes;p43
 

ra enajenar,gravar,o hipotecar bienes muebles o inmuebles o con
 

- + pparlos;para actuar en todos los asuntos,juicios y negocios de
 

cualquier naturaleza que fueran,sea que estén pendientes a este
 

momento O que ocurran en lo: sucesivo;para acudir,solicitar,re-
 

Tclamar,o convenir ante''o con cualquier autoridad o corporación,
 

tivil,comercial,bancaria,financierea,administrativa o Judicial;
 

para abrir y cerrar,manejar u girar sobre cuentas bancarias exi
 

 

 

ciedades,anónimas colectivas,limitadas o de la naturaleza que-
  tentes o que se esteblescan, convenir sobre jiros o.poigarlos,soli

citar créditos o concederlos ordenar revocatorias,de pago o anu

-1a s.para actuar en junta de accionistas o directorios de «30  “Ffueren,en que el mandante tengo acciones o participaciones,nomj

nga

mn

 



NOTARIA SEGUNDA - 7 4 Y

a cargo del acto

De. Guido Lanas C. 1

Telf. 721

LATACUNGA - ECUADOR 2|-que en tales actuaciones deliberen,voten, resuelvan convengan, pc

nativas o al portador o que tenga alguna dignidad O cargo,y pera
 

 

 

m
n
.

h
aten, deleguen,déspongan,cumplan o hagen cuanto fuere leg+1,convd':

 

niente.o necesario;jen fin,pera que representen conjunta o repa
 

radamente a su persona,derechos y bienes,con todas las feaculta-
Ss
 

des,insclusive aguellas que r=quieran de cleóúsula expresa segúr
 

cualquier Ley,reglamento o disposición administrativa Ecuatoris
 

nas,como los sefíaladas en el erticulo cincuenta del Código de-
 

procedimiento civil,a cuyo efecto le o les designa como procura
 

 

dores Judiciales:los apodezados auedan facultedos para transfe
 

ul rir o delegar percial o totalmente este poder,para conferir pos
 

c
n

1i| deres especiales y para revocar unos y otros;para convenir o a+
 

lalcepter cualquier tipo-de Interés en las transacciones en que in
 

| N 1 | tervengan,yo para colocar a Interés dineros propios del mandante
 

con los créditos y plazos que sstimen econvenientes;jen generel-
 : 1S

los apoderados conjunta o separadamente tiene por este poder la
 

libre administración de todos los bienes presente y futuros del  
mandante,con mayor libertad de acción en cuanto han recibido -
 

instrucciones verbales precisas sobre el ejercicio del mandato
 

y no estarán en situación de poder consultarle previamente,ni-
 

aón sobre los negocios mas importantes.-Los mandatario podrán-
 

de comón acuerdo dividir entre ellos el ejercicio de las diver+
 

tades 2 se refiere este poder y se entenderá que + 
obligan al mandante,cuando asi lo expresan,bien actuén conjung$

24
 

ta. o: bien actuén separadamente uvedando el comitente desde yáWA 2 Y y

28 Ll. obligado por tales actos a sus totales efectos y consecuencia.
 

27 LEn caso de contradicción entre ellos,prevalecerá-la opinién de-+
   24 Pedro José Arteta, a quien se le da poder para ejercer la presj
 

 



H
“t
l

10

14

16

17

19

23

24

28

dencia y representación lecal de le firma Federico Aárteta- Mena
 

tles y Comparvia,con todas las facultades y atribuciones deriva-
 

¡das de tal posición;este mandato subsistirá y téndra efectos no

2
.

 

solo mientres dure la ausencia del País del mandante revocado-
 

por escritura Públicas-Usted señor Notario se servirá eoregar la
 

demas claúsulas de estilo para la plena validez y efectos de es;
 

te poder.-firmado.-Doctor Arturo Vizcaino Sotomayor.- hábogado.-

A . a » . - . . . 1

Matriculá número seicientos:ochenta y uno.-Hasta aqui lea minuta
 

que queda elevada a escritura Pública y que los señores compare 1

 

te instrumento,se cumplieron los preceptos lenales del caso.-Y-

a

cientes aceptan en todos sus partes.-' ara el otorasmiento de es,

 

 

leída qué les fué "integramenteppor Wi el Nozario se rstificany

firman conmigo en unided de acto Doy fé,-f) Catón Arteta.—-f)Pe-
 

dro J Arteta,-f) Ilenible.- Se otorgo ante mi en fé de ello con
 

lTfiero esta “cuarta copia,selladí y firmada en O, ito, a seis de-
  
 

Martines P£z,-Noterio Tercero del Cantón 0d,,¡ito.—-Aqui un sesilo,-
j

$

 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE MERATLAS

|
, 1

QUITO. -C.A. CELEBRADA EN QUITO A 15 DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIEN
 

1

TOS “SETENTA Y SICTE/+ En la ciudad de Quito el día de hoy martes
 

15 de Noviembre de 1977;a las once del dia,se reunieron en el lp
 

cal de la Compañia MENATLAS QUITO C/A/ "Úúbicado en el currto pisp
 

 

 

y Calle Gen:iral Ulpiáno Paéz,los accionistas de la Compañia,a SN

berzSr%“or Federico Arteta Rivera,propietario de 3,400 acciones

nrdinsrias y nominativas de un mil sucres cuda unasseñor Peadro-
 

lo Jos£ Arteta “ardenas, propietario de 2,400 acciones de la misma
   clase y valor;sefora Lucia Árteta de Roca,propistaria de 1,400
 

w

lalto del edificio situado en la Intersección de la Avenida Patria
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acciones de la misma clase y valor;señor Catón Arteta Cárdenas,
 

LATACUNGA - ECUADOR 2 i¡-propietario de 1.400 acciones de la mism« clase y valorsseñora
 

 

. y | Maria Arteta de Gangotena,propietatía de 700 acciones de la mis
 

alma clase y velor y señorita Josefina Arteta Cóárdenas,propietaria
 

e 700 acciones de la misma clase y valor,-Preside la Junta el
 

señor Federico-Árteta y actuá como. secretario el Gerente Cenrral
 

de la Compañia señor Pedro José Arteta Cárdenas.-Por Secretarial
 

se informa que se dió comienzo a la elaboración de la listas de
 

asistentes a la Junta a las once y media de la mañana y que a -
 

 

las doce del día, se hallabapresente el cien por ciento del cz
 

nipital social,esto es,DIEZ MILLONES DE SUCRES (/10'000.000,00) re
 

 

12 |presente

lmj|miá sucres cada una,de conformidad con la nómina de accionistas

ja|que se ha hecho constar y que aparece,además del respectivo for
 

¡ss ¡nulario,debidamente elaborado.-Lon esta información,el Fresiden
 

 

 

 

 

  

| l 16 l|te consultó a los asistentes su deseo de constituirse en Junte|

A
| 1 General Universal,al emparo de la disposición contenida en el -

pl
e Y is [Art 280 de la ley de Compañias.-Todos los concurrentes expresa

| pl '  ¡9g|f£fon_su conformidad|'coí dicha proposición y se les informó a todos

 

2itcho por sus respectivas acciones.-Seguidamente, se puso de mani
 

 

XA o: 22|fiesto por psrte del Presidente que el objeto de laJunta era co
o

] ; * : s , .

Q. Vols ] z ; ] : S bi y

Za [te de MENATLAS QUITO C.A. la cantidad de TRES.MILLONES SEICIENTOS
 

25 [MIL SUCRES (3'6000.000,00) en acciones de una nueva empresa que
 

 

27 ¡domicilio en Latacunga, Provincis1l de Cotopaxi y que tendrá por
   28 objeto la fabricación de tableros de Agcolmerados v la actividad
 



«de cultivos y explotación forestal en generel,asi como activida

a
o

10

a

19

15

¿19

19

20

21

23

27

28

 

des conemas con el ramo de la Agro-industria de le madera.- £ld-.
 

Gerente General puso de manifiesto que era conveniente a los fi
 

nes de "MENATLAS QUITO C/A,"esta inversión,uns-vez que se trata
 

rá de un ramo relacionado con la activided de la construcción -
 

que constituye el objeto principal de la Compañia.-Con varias a-
 

provó por unanimidad de votos de los 'concurrentes,la sigu'ente

piofones, todas elles favorables al proyecto,la Junta Peneral e
j

 

-resolución:Autorizó el "epnente beneral de "MENATLAS QUITO C.A,
 

l señor Pedro José Arteta Cárdenas para que intervenga a nombre y

en representación de le Compañia, en la escritura.pública'de fu
 

daéién de AGROMERADOS COTOPAXI.S.A. y suscriba en el capital de
 

esta nueva compéáñia anónima' TRES MILLONES SEICIENTOS MIL .SUCRES
 

DE ACCIONES, pague el 25% de dicha suscripción al momento de for
 

'marse a Compañia y el saldo en-un año de plazo y acepte los:es
 

tatutos de esta nueva compañia y leas restantes claúsulas de la
 

escritura 'de fundación de la misma.-Por no haber ningón-otro a-
 

 

para la redacción del Acta.-Reinstaladá :laudunta con la presen
 

cia de la totalidad del capital social,sedió lectura del Acta. y

sunto de que tretar, el Presidente concedió media hora de receso

 

se la aprobó por unanimidad y-sin observaciones,con lo que se +
 

declaró clausurada la Junta a las doce y cincuenta»y cinco mini
 

tos de 12 tarde del indicado día.-Para constancia firmen todos
 

los concurrentes.-F) Federico Arteta Rivera,Pedro José Árteta-(
 

denas, Lucia Arteta de Roca,Catón Arteta Cárdenas; “uria Arteta «

ár

 

Bañhgotena, Josefina Arteta C.- CERTIFICO.-Que el acta que antece 2 de
 

es fiel copia del origina del Acta de la Junta Lenerel'Extraors
 

3   neria de Accionistes de "MENATLAS QUITO CA, celebrada en Quit
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[mado señor:Por medio de la presente nota de nombremiento,tengo

y
- ? - AMMNÉ_

el 15 de Noviembre de 1977.-Duito a 15 de Noviembre de 1977.-F)
 

Pedro José Arteta Cárdenas.-Gerente General.-PROTOCOLIZACIOÓN NC —

 

y)
. 4 AS

BRAMIENTO GERENTE GENERAL -Como:Ria MENA ATLAS COMPAÑIA ANONIMA
 

¿

AFAVOR: DE PEDRO JOSÉ ARTETA -CUANTIA JINDETERMIN+=DA,-Menma ATLAS
 

QUITO COMPAÑIA ANONIMA/-M ito Primero de Noviembre de mil nove-
 

cientos setenta y cuatro. .ceñor Pedro José Arteta.-Ciudad.-Esti
 

 

“el 'agrado de manifestarle que la Junta Genexnal de Accionistas d
 

Menatlas.-P"uito Cnmpañia Anónima,celebrada en Q, ito,el día pri
 

mero de Noviembre de mil novecientos setenta y cuatro,tuvo el a
 

cierto de designarle Gerente General de le Compañia,para el Per Lo
 

do y con las fecultedes y obligaciones que señalan los Estatutos
 

«Y la Ley,-Se servirá usted proceder a la inscripción de este nc m
 

bramiento pare los fines consicuientes:Muy atentamente.-(firmac o)
 

Doctor Juan G. Paéz Terán,.-Secretario de la Junta.-Acepto el ce o
 

hedesignado tomo posesión del mismo y prome
 

to desempsñarlo fiel.y legealmente,pera censtancia de.lo cual fi sal
 

mo.-Duyito,Noviembre primero de mil novecientos setenta y cuatra,
 

Pedro José Arteta.-Sigue un sello.-Con esta fecha queda inscrit o
 

el presente documento,bajo el número mil ochocientos. setenta y-
 

cuatro,del'Registro de nombramientos,tomo ciento cinco.-Quito,
 

seis de Noviembre de mil novecientos setenta y cuatro.-£l Regis
 

trador firmado,llegible.=RAZON.-Hoy en mi Registro de Escriture n

 

Públicas a mí curgo'a un=foj= :útil protocolizo el nombremiento
 

que antecede,0, ito, a ocho de Noviembre ce mil novecientos neto
 

ta y cuatro.-£l1 Noterio doctor Ulíano Gaybor Mora, Notario Quint
 

de este cantón,.-DOCUMENTOS HABILITANTESo Ministerio de finanzas
    Jefatura Provincial de Recaudaciones de Pichinche.-Pecha diez y

A

(
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28

seis de Diciembre de mil novecientos setenta y custro.-Nombre L
 

pañia MENA ATLAS a PCUDRO ARTETA.-Pox, Concepto de Derechos de No
 

 y

tario.-Condigo veinte y uno cero cero uno cero uno.-AÑo mil now

i
eS

 

cientos setenta y cuetro.-Balor total setente y Cinco SsucrIes.
 

gue un sello.-Se protocolizo ante mi y en fé de ello confiero E
 

ta Decima copia Certificada,en los mismos lugat y fecha de su C
 

lebración.-firma llegible.-Aqui un sello.-Recibo 21 Noviembre -
 

1977 .-¿N 3118A052A.-SEÑORITA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON,
 

QUITO. -Atentaemente solicito a.Usted se sirva conferirme la cert
 

: » o. .

ficación correspondiente acerca de que no se halla inscrito ot
 

nombramiento de “erente General de la Com añia Anónima denominap
 

Y José Arteta Cóárdenas.-Muy Atentamentey-=Dr, Juan f Páez Terégno.-
1S

J5SNATLAS QUITO C. A." del que se halla inscrito con fecha 6 de
 

|Noviembrede1974,bajo el N 1874 del “egistrovde nombramientos;

tomo 105 del _=gistro Mercantil confe-ido a favor del señorPedx
 

A
Lt

 

AbogadoIns210=0ito.-8 infrascrita Registradora Mercantil de

sta" cantón én legal forma certificao que*Que revisados los iny

o

 

dices de nombramientos desde el año de 1974 hasta la, presente -
 

echa,noseha inscrito otro nombramiento de Gerente General «

1. Compañia "MENATLAS QUITO CA." a favor del señor Pedro José
 

 

co,Quito, a veinte y uno de Noviembre de mil novecientos setent

 

y siete.-La Registradora.- Piedad C Gálvez.-Aqui un sello.-En-
 

 

 

 

    
 

Arteta-Cardenas con la fecha 6 de Noviembre de 1974.-Lo certifi

Atercera
lero esta copia,que la firmo y signo en Latacunga. a veinte y ¿ua

tro de noviembre de milo noveciontabsERANBe.- RA

o q SBGY EZ : La, l
. : AS a CES PA, O

ALE ABLA : RA
, A , Y F e

O
pri

om

pa
e

:1

0

e

y

o

da

e

tre lineas: tres- y el poder conferido por el señor Federico Ár-

2fado:Autores - Ho come Gifcica
5 teta. vor:JacaELO Se otorgo amte mi Doa fé dea ello: cón

 



NOTARIA SEGUNDA

a cargo del

Dr. Guido Lanas C

Telf. 721

LATACUNGA - ECUADOR

 

 

2ltent> y nívte ales 2 de la taria, tomes beta al mergen de la ma-

 

TCPAXI Sijecirdrd Sronima, la reeclución Kósero sin mil Ochocisn-
 

 

7lláa referida compañía .-0y Yá.-
en

LE

sitos setento y uno,expedida por le Superintendencia de Compañías

PB

nstitución de
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mu
 

15 “auserintendenci.

 

de Compa LÍos.cn esta Ofiíicin: del ke i:tro de
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